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COMISiÓN DE GANAD~íA I 
e MARA DE 
DIPUTADO S 
LX I V I. EG I S l AT UltA - -

"~, ,,""" qoe m'dif;:'~:~'::::::' '::'Y"::d'" I~,~:::m I 
pie ad Industrial y mantiene el texto vigente de los artícu los 25 

Bi Quater de la Ley Federal de Protección al Consumidor, 
respecto a las modificaciones planteadas en el Dictamen de la 

Comisión de Economía Comercio y Competitividad, con Proyecto cd J\ 
de Decreto que reforma diversas disposiciones de las leyes de ~I N 
Propiedad Industria l, y Federal de Protección al Consumidor. • 

. . . . ~~!{M!' 1-1. CA.\<.,ARA,.m; ¡;>,IIluTi\POS 
PalaCIO Legislativ o de San Laz .. r~~~ifí~,i 1 4I'§¡In~Vi'.\Ef) I;jS'lI Xf¡'I;\'1J IH I;C;TIVA 

~!~~~h'!' • . ,! SECIÜT,\ I'.I,\ ·I"I':(;NIC.o\ 

DIP. LAURA ANGÉLICA ROJAS HERNÁNDEZ E~~~l;:~~ , ': 1 2 DI 2019 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA CÁMARA ÓF. . 

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS ~h'::~;~~~ R E 1 B 1 ~ 
P R E S E N T E. . SA L( E' S ESI O ' ,., 

]\om hrp : 1 I '1 

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de ~Cám e D~;~~:ad s, \,1 
solicitamos someter a la consideración del Pleno, reserva que modifica os artículos 9Q 
y 95 de la Ley de Propiedad Industrial y mantiene el texto vigente de los artículos 25 
Bis, 128 Quater de la Ley Federal de Protección al Consumidor, respecto a las 
mod ificaciones planteadas en el Dictamen de la Comisión de Economía Comercio 
y Competitividad, con Proyecto de Decreto que reforma diversas disposiciones 
de las Leyes de Propiedad Industrial, y Federal de Protección al Consumidor, 
para quedar como sigue: 

Ley de Propiedad Industrial 
Texto Vigente Dictamen Propuesta de modificación 

Artículo 90. No serán Artículo 90. No serán Artículo 90. No serán 
registrables como marca registrables como marca registrables como marca 

1. ... a XIV ... . 1. .. . a XIV . ... l. . . a XIV . ... 

XV. Los signos susceptibles de XV. Los signos, XV. Los signos, frases, 
engañar al público o inducir a denominaciones de origen elementos de imagen, 
error. Entendiéndose por ta les, y descripcibnes oraciones, avisos o 
los que constituyan falsas susceptibles de crear nombres comerciales, 
indicaciones sobre: la confusión sobre la susceptibles de engañar al 
naturaleza, componentes, 

. .. 
el público inducir composlclon que o a error. 

cualidades o el origen Instituto estime o háya Entendiéndose por tales, los 
empresarial , de los productos o declarado notoriamente .. que constituyan falsas o 
servicios que pretenden Entendiéndose por tales, los engañosas indicaciones 
distinguir; que constituyan falsas sobre: la naturaleza, 

indicaciones sobre: la composición, cualidades o el 
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LX I V LEGI S LATURA - -

XV Bis .... a XXII. ... 

COMISiÓN DE GANADERíA 
"LXIV Legislatura de lo Paridad De Género" 

Asunto: Reserva que modifica los artículos 90 y 95 de la Ley de 
Propiedad Industrial y mantiene el texto vigente de los artículos 25 
Bis, 128 Quater de la Ley Federal de Protección al Consumidor, 
respecto a las modificaciones planteadas en el Dictamen de la 
Comisión de Economía Comercio y Competitividad, con Proyecto 
de Decreto que reforma diversas disposiciones de las Leyes de 
Propiedad Industrial, y Federal de Protección al Consumidor. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 12 de Diciembre del 20 19 

naturaleza, cualidades y 
composición que pretenden 
distinguir; 
XV Bis .... a XXII. .. . 

origen . empresarial de los 
productos o servicios que 
pretenden distinguir; 
XV Bis .... a XXII. ... 

Artículo 95.- El registro de 
marca tendrá una vigencia de 
diez años contados a partir de 
la fecha de presentación de la 
solicitud y podrá renovarse por 
períodos de la misma duración. 

Artículo 95.- El registro de 
marca tendrá una vigencia de 
diez años contados a partir de 
la fecha de presentación de la 
solicitud y podrá renovarse 
por períodos de la misma 
duración. 

Artículo 95.- El registro de 
marca tendrá una vigencia de 
diez años contados a partir de 
la fecha de presentación de la 
solicitud y podrá renovarse por 
periodos de la misma 
duración. 

Sin correlativo 
Para el registro y 
renovación el interesado 
deberá acreditar que el 
nombre y los signos 
utilizados en la marca 
corresponden con el 
producto que se ofrece. 

Al momento de solicitar el 
registro de una marca, así 
como al momento de su 
renovación, el interesado 
declarará bajo protesta de 
decir verdad que los 
productos o servicios que 
ofertará se encuentran 
libres de engaño o mala fe. 
En caso de que las 
autoridades competentes 
determinen que dicho 
producto o servicio viola las 
disposiciones legales 
vigentes que le resulten 
aplicables, el Instituto podrá 
iniciar el procedimiento de 
declaración administrativa 
de nulidad del registro 
respectivo. 
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COMISiÓN DE GANADERíA I 

L X IV l EG I SLAT UnA - -

Texto Vigente 

Artículo 25 Bis. 

"LXIV Legislatura de la Paridad De Género" 

Asunto : Reserva que modifi ca los artículos 90 y 95 de la Ley de 
Propiedad Industrial y mantiene el texto vigente de los artícu los 25 
Bis, 128 Quater de la Ley Federal de Protección al Consumidor, 
respecto a las modificaciones planteadas en el Dictamen de la 
Comisión de Economía Comercio y Competitividad, con Proyecto 
de Decreto que reforma diversas disposiciones de las Leyes de 
Propiedad Industrial, y Federal de Protección al Consumidor. 

Pa lac io Legislativo de San Lázaro a 12 de Diciembre del 2019 

Ley Federal de Protección al Consumidor 
Dictamen Propuesta de 

modificación 
La Artículo 25 Bis. La Articulo 25 Bis. La 

Procuraduria podrá aplicar Procuraduría podrá aplicar Procuraduría podrá aplicar 
las siguientes medidas las siguientes medidas las siguientes medidas 
precautorias cuando se precautorias cuando se precautorias cuando se 
afecte o pueda afectar la afecte o pueda afectar la afecte o pueda afectar la 
vida, la salud, la seguridad o vida, la salud, la seguridad o vida, la salud, la seguridad o 
la economía de una la economía de una la economía de una 
colectividad de colectividad de colectividad de 
consumidores: consumidores: consumidores: 

l. ... a VI. ... 1. ... aVII .. ~ . l. ... a VII. ... 

VIII. Ante la reiteración en (se mantiene el texto 
el incumplimiento de las vigente) 
disposiciones normativas 
que apliquen a los 
productos que elabora, , 

proceder a la clausura del 
establecimiento. 
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COMISiÓN DE GANADERíA 
"LXIV Legislatura de la Paridad De Género" 

CÁMARA DE 
DIPUTADOS 
LX I V LEGISLATURA - -

Asunto: Reserva que modifica los artículos 90 y 95 de la Ley de 
Propiedad Industrial y mantiene el texto vigente de los artículos 25 
Bis, 128 Quater de la Ley Federal de Protección al Consumidor, 
respecto a las modificaciones planteadas en el Dictamen de la 
Comisión de Economía Comercio y Competitividad, con Proyecto 
de Decreto que reforma diversas disposiciones de las Leyes de 
Propiedad Industrial, y Federal de Protección al Consumidor. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 12 de Diciembre del 2019 

Artículo 128 Quater. Se 
sancionará con la 
prohibición de 
comercialización de bienes 
o productos, cuando 
habiendo sido suspendida 
ésta, se determine que no 
es posible su 
acondicionamiento, 
reproceso, reparación o 
sustitución, o bien cuando 
su comercialización no 
pueda realizarse conforme 
a las disposiciones de esta 
ley. 

Artículo 128 Quater. Se 
sancionará con la 
prohibición de publicidad y 
comercialización de bienes 
o productos, cuando 
habiendo sido suspendida 
ésta, se determine que no 
es posible su 
acondicionamiento, 
reproceso, reparación o 
sustitución, o bien cuando 
su comercialización no 
pueda realizarse conforme 
a las disposiciones de esta 
ley. 

Junta Directiva 

Dip. Eduardo Ron Ramos 
Presidente 

Artículo 128 Quater. Se 
sancionará con la 
prohibición de 
comercialización de bienes 
o productos, cuando 
habiendo sido suspendida 
ésta, se determine que no 
es posible su 
acondicionamiento, 
reproceso, reparación o 
sustitución, o bien cuando 
su comercialización no 
pueda realizarse conforme 
a las disposiciones de esta 
ley. I 

(se mantiene el texto 
vigente) 
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L X I V LEG I SLAT U RA - -

Dip. 

Dip. Roq 

COMISiÓN DE GANADERíA 
"LXIV Legislatura de lo Paridad De Género" 

Asunto: Reserva que modifica los artículos 90 y 95 de la Ley de 
Propiedad Industrial y mantiene el texto vigente de los artículos 25 
Bis, 128 Quater de la Ley Federal de Protección al Consumidor, 
respecto a las modificaciones planteadas en el Dictamen de la 
Comisión de Economía Comercio y Competitividad, con Proyecto 

Decreto que reforma diversas disposiciones de las Leyes de 
IP",,,i,,dad Industrial, y Federal de Protección al Consumidor. 

1700Qcio Legislativo de San Lázmr ........ 1""'TrR> 

Delsol Estrada 

Secretaria 

/ llano 

Dip. GLJ,adalJljoe Romo Romo 
Secretario 
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COMISiÓN DE GANADERíA 

A".W' ",,'"' q", mOdifi:'~O~:':::::~' '::",:::,' ,~:::" I 
LXIV LEG I SLATURA 

Propiedad Industria l y mantiene el texto vigente de los art ículos 25 
Bis, 128 Quater de la Ley Federal de Protección al Consumidor, 
respecto a las modificac iones planteadas en el Dictamen de la 
Comisión de Economía Comercio y Competitividad, con Proyecto 
de Decreto que reforma diversas disposiciones de las Leves de 
Propiedad Industrial, y Federal de Protección al Consumidor. 

- -
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Dip. Ma. Del en a Lagunas 
ntegrante 

liana Elizondo Guerra 
Integrante 

Integrantes 

Gallardo Carmona 
tegrante 

Di P . Cl.l.w.>-'O" 
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CÁMARA DE 
DIPUTADOS 
LXIV LEGISLATURA - -

COMISiÓN DE GANADERíA 

'wmo ""O, q", m'di:::'~'~::::~:' '::'::':,' ,:',~:::m' I 
Propiedad Industrial y mantiene el texto vigente de los artícu los 25 
Bis, 128 Quater de la Ley Federal de Protección al Consumidor, 
respecto a las modificaciones planteadas en el Dictamen de la 
Comisión de Economía Comercio y Competitividad, con Proyecto 
de Decreto que reforma diversas disposiciones de las Leyes de 
Propiedad Industrial, y Federal de Protección al Consumidor. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 12 de Diciembre del 20 19 

~y; 
Di,. J"" ~" ',ilé, 

Integran 
Dip. Francisco Javier Guzmán De La Torre 

Integrante 

DiQ;~:::\t 
Integrante 

. ~i~~2~v;Y' (! 
ip l yndiana Elizab~¡¡fBugarín Cortés 

Integfante 

ortunato Rivera Castillo 
Integrante 

a ela Romo Cuellar 
Integrante 
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LXIV LEGISLATURA - -

COMISiÓN DE GANADERíA 
"LXIV Legislatura de la Paridad De Género" 

Asunto: Reserva que modifica los artículos 90 y 95 de la Ley de 
Propiedad Industrial y mantiene el texto vigente de los artículos 25 
Bis, 128 Quater de la Ley Federal . de Protección al Consumidor, 
respecto a las modificaciones planteadas en el Dictamen de la 
Comisión de Economía Comercio y Competitividad, con Proyecto 
de Decreto que reforma diversas isp siciones de s eyes de 

___ -"Propiedad Industrial, y Federal de rotecCl'n al Co 

ia Legislativo de San Lázar 

Dip. 
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